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EDICTO El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1, a cargo de la Dra. Laura Elizabeth Mato, Av. Pte.
Perón 2850, Piso 1°, San Justo, La Matanza, Pcia. de Bs As, hace saber que en los autos caratulados
“CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ ROMANO, Brian Adrian y Otro/a
s/ Ejecución Prendaria”, Exp Nº LM 51147/2022, el martillero MARIANO M ESPINA RAWSON (Cuit
20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se
encuentra y será exhibido, el automotor, según dominio Marca: CHEVROLET, Modelo: ONIX JOY 5P
1.4 N LS MT, Tipo: SEDÁN 5 PUERTAS, Motor CHEVROLET N° GFK102480 Chasis CHEVROLET N°
9BGKL48T0JG313909, Color: BLANCO, Naftero, Modelo Año 2018, DOMINIO: AC426AE,
comenzando la puja el día 11/05/26 a las 11 hs, finalizando el 22/05/26 a las 11 hs Exhibición:
04/05/26 de 10 a 14 hs  en Homero 1331, CABA y en forma virtual   https://youtu.be/8Lj_gNP4DUo
BASE: $1.022.069,32 DEPÓSITO EN GARANTÍA $ 51.200 COMISIÓN 10% con más el 10% de la
misma en concepto de aporte previsional, más el porcentaje de IVA a cargo del comprador. Datos de la
Cuenta del Martillero Público: BANCO GALICIA - CAJA DE AHORRO EN PESOS - CUENTA N°
4000686-6 306-6 - CBU 00703060 30004000686663. Todo interesado deberá -indefectiblemente-
registrarse como postor en el Reg. de Subastas Judiciales Sec. La Matanza, con una antelación
mínima de 3 días hábiles al comienzo de la puja y efectuar el dep. en garantía. En caso de no resultar
ganadores, la suma dada en garantía será automáticamente devuelta a sus respectivas cuentas por
medio de transferencia bancaria una vez concluida la subasta, siempre que no hayan efectuado
reserva de postura Para aquellos que hayan efectuado dicha reserva, podrán requerir en cualquier
momento posterior a la finalización de la subasta la restitución del dinero, desistiendo de esa manera a
la reserva oportunamente pedida. Los depósitos deberán realizarse en la cuenta judicial abierta en el
Banco de la Pcia. de Bs As., Suc. Tribunales de La Matanza CUENTA Nº 5120-027-6197946 CBU
0140042727512061979461 AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN:   29/05/26 a las 10 hs. Se hace saber
que la suscripción del Acta de Adjudicación se realizará mediante el uso de la  herramienta MS
TEAMS  a la que deberán conectarse las partes de autos, y sus respectivos letrados todos ellos de
manera remota; accediendo por el siguiente enlace:
https://teams.microsoft.com/meet/268086225066547?p=FKy0qtKj7nBdTO6Eny El adjudicatario
deberá acreditar su identidad y concurrir munido también del comprobante de depósito y/o
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transferencia bancaria que acredite haber abonado las sumas correspondientes al deposito en garantía
y al saldo de precio y la constitución de domicilio procesal en el radio de asiento del Juzgado bajo
apercibimiento del art. 133 CPCC. En igual sentido, deberá acreditar el pago de la comisión a favor del
martillero y aportes de ley En caso de incumplimiento del pago del saldo de precio, el adquirente
incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que
fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes que hayan formulado reserva de postura,
debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal establecido DEUDAS AL
26/03/26: ARBA: $ 788.617,30 INFRACCIONES: (Prov. de Bs. As.) $8.247.600 (GCBA) No registra.
Con respecto a la DEUDA POR PATENTE, que registre el bien al momento de la subasta quedará a
cargo exclusivamente del fututo adquirente en subasta. SE DEJA CONSTANCIA QUE LA SUMAS EN
CONCEPTO DE DEUDA POR INFRACCIONES QUEDARÁN EXCLUSIVAMENTE A CARGO DEL
TITULAR REGISTRAL Y DEMANDADO EN AUTOS. Se autoriza la puja en comisión, en cuyo caso, y
al momento de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar
previamente inscriptos en el REGISTRO JUDICIAL DE SUBASTAS JUDICIALES QUEDA PROHIBIDA
LA CESIÓN DEL BOLETO DE COMPRAVENTA Y/O ACTA DE ADJUDICACIÓN CUIT Deudor 20-
37673959-8 Por informes consultar al martillero al 01151462093, en la web
http://subastas.scba.gov.ar o a través del expediente
 
El presente edicto se publicará por 1 (un) día en el Boletín Oficial. La Matanza,         de                      de
2026
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https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp

